
Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pdnh
ñas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.
o,
iéts

dministración Y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

• Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media. ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra- La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

(G—3.757)

(O.—64.204)

ANUNCIO

CONVOCATORIAS

BASES

(O.—64.202)

CONTRATACION

Secretaría general. —Sección de Beneficen-
cia, Sanidad y Obras Sociales

de Madrid
Diputación Provincial

Estado
Pentas yExacciones Provinciales y Recau-

ación de Contribuciones e Impuestos del

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

Madrid, 17 de marzo de 1966.—El Jefe
de la Sección (Firmado).

interior yPersonal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

ARRASTRE DEL AÑO 1966

APERTURA DE COBRANZA DEL AR- ¡
felTRIO PROVINCIAL SOBRE RODAJE I

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de 16 de marzo de 1966, por
la presente se convoca concurso para pro-
veer 68 plazas del Servicio de Cemente-
rios, con arreglo a las siguientes

Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Se-
cretario," Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Habiéndose solicitado por "Siemens
Electromédica Española, S. A.", la devo-
lución de la garantía definitiva que, por
un importe de 61.553,12 pesetas fué cons-
tituida para responder del suministro e
instalación de un equipo radiológico, con
dos tubos, para exploraciones digestivas,
con destino al Hospital Provincial, se hace
público por medio del presente anuncio, a
fin de que durante un plazo de quince
días hábiles, puedan presentarse reclama-
ciones contra expresada devolución, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, advirtíéndo-
se que no serán atendidas aquellas recla-
maciones que se presentasen transcurrido
dicho plazo.

Sección de Cooperación y Coordinación

Madrid, 17 de marzo de 1966.—El Jefe
de la Sección (Firmado).

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 24 de fe-
brero de 1966, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de clínica y casa de Médico, en el pueblo
de Fuenlabrada, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

(O.—64.203)

;etas los due-—* 2 usuarios de vehículos sujetos al pago
Arbitrio, cuyos vehículos transiten por

ntorio de la provincia sin ostentar la
ca del ejercicio actual en sitio perfec-
nente visible del vehículo, sin perjui-
1 de la acción inspectora que proceda y
¡as sanciones que pudieran derivarse de

n multa de veinticin

caudatorias de referencia, en el plazo de
<jiez días, comprendido entre el 16 v el 25
«e mayo del año en curso.

Queda asimismo advertido que todo
contribuyente deberá proveerse de la pla-
ca de Rodaje correspondiente a sus vehícu-
°s en el momento de satisfacer el recibo
e su cuota anual, cuyas placas importanres Pesetas, las de bicicletas y cinco pe-

setas> las de los restantes vehículos.
una vez finalizado el indicado período

e cobranza, quedará sin validez la placa
ae! ejercicio de 1964 y serán sancionados

or 100 de dichos débitos, cuyo re-
en único grado, consistentes en un

ieonos, incurrirán en el recargo de apre-

rgo quedará reducido al 10 por 100 si
alizan los ingresos en las Oficinas Re-

« ata 6 al 15 de mayo próximo, podrán
satisfacer sus cuotas en las respectivas ofi
ciñas recaudatorias, y que aquellos con

entes que, en el expresado períod
§o voluntario, no hagan efectivos su

5 advierte a los contribuyentes que
mte los diez últimos días del citado
odo de pago voluntario, o sea, desde

\ La cobranza del expresado Arbitrio la
llevarán a efecto, en los pueblos de la
provincia, los Recaudadores" de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado, en los días
y horas en los que verifiquen éstos la
recaudación de dichas Contribuciones.

"Declarar abierto el período para el pa-
;o voluntario del Arbitrio Provincial so-

bre Rodaje y Arrastre, correspondiente al
actual ejercicio de 1966, que se iniciará
a partir de 1 de abril y hasta el 15 de
mayo próximo, en los pueblos de la pro-
vincia; expirado dicho período, las cuotas
que se hallen en descubierto se habrán de
{satisfacer con los recargos legales esta-
blecidos.

El excelentísimo señor Presidente de la
Diputación, por su decreto de 15 de mar-
to de 1966, ha dispuesto lo que sigue:

De conformidad con lo establecido en la
Norma séptima del artículo 19 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará con

a) Ser español, tener la edad de die-
ciocho años y no haber cumplido la de
cuarenta y cinco el día en que termine el
plazo de admisión de instancias.

Tercera. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

Segunda. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de 1947,
en la forma establecida en la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 22 de
enero de 1954.

El haber inicial con que figuran dotadas
estas plazas, constituido por el sueldo ba-
se y la retribución complementaria que
establecen los grados retributivos de la
Ley 108/1963, en que han sido clasifica-
das, será incrementado con el 10 por 100
progresivo por cada cinco años de servi:
cios prestados ininterrumpidamente a lá
Corporación.

cuatro)

Una plaza de Vigilante Femenino de
Evacuatorios, con el haber inicial de pe-
setas 27.300 anuales (grado retributivo

Sesenta y cuatro plazas de Operarios,
con el haber inicial de 27.300 pesetas anua-
les (grado retributivo cuatro).

Una plaza de Peón de Albañil, con el
haber inicial de 27.300 pesetas anuales
(grado retributivo cuatro).

Una plaza de Operario de Alcantarillas,
con el haber inicial de 27.300 pesetas anua-
les (grado retributivo cuatro).

Una plaza de Oficial Cantero, con el ha-
ber inicial de 32.000 pesetas anuales (gra-
do retributivo siete).

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria la provisión, por el procedimiento de
concurso, de las 68 plazas del Servicio de
Cementerios que se expresan a continua-
ción, más las vacantes que se produzcan
hasta la terminación del mismo.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

los servicios computables prestados ante-
riormente a la Administración Local.

Los aspirantes femeninos tendrán que ha-
ber prestado el Servicio Social de la Mu-
jer, o encontrarse exentas de él en el día
en que termine el plazo de admisión de
instancias.

d) Poseer la aptitud particular califica-
da para el ejercicio del cometido, lo cual
se justificará con la documentación que es-
timen oportuno presentar.

vincia

Cuarta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar par-
te en el mismo se exigen en la base ter-
cera, acompañadas de la documentación
que estimen oportuna, se dirigirán al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al
en que aparezca el anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la. pro-

Quinta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concur-
so, los aspirantes serán convocados, por
medio del tablón de edictos del Ayunta-
miento, para que se presenten a un reco-
nocimiento médico ante los especialistas
de la Beneficencia Municipal de Madrid, a
fin de comprobar que no se encuentran
comprendidos en el Cuadro de Inutilida-
des para el ingreso en el Ayuntamiento de
Madrid.

En las instancias deberá hacerse cons-
tar la plaza a que se aspira.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos por la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sello del
Ayuntamiento de Madrid de igual canti-
dad y uno de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de
una peseta, éste con carácter voluntario.

Sexta. La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y será ex-
puesta en el tablón de edictos de ¡a Pri-
mera Casa Consistorial.

Séptima. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Presi-
dente, el de la Corporación, o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales, el Jefe del
Servicio de Cementerios, un Maestro de
Primera Enseñanza, el representante de la
Dirección General de Administración Lo-
cal y el de la Comisión Provincial de Rein-
corporación de Combatientes al Trabajo,
que tendrá voz y voto únicamente en lo
relacionado con los concursantes a las
plazas reservadas; Secretario, el de ia Cor^

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en 24 de fe-
brero de 1966, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de casa Ayuntamiento en el pueblo de
Belmonte de Tajo, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en Boletín"
Oficial de la provincia, puedan formular-
se las oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 312 de
la vigente ley de Régimen Local, advirtien-

.T? que se hace público para general co-
rroíanlo.
Madrid, 15 de marzo de 1966.—El Se-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARD7A DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncttb
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto éaf



d) Poseer la aptitud particular califica-
da para el ejercicio del cometido, lo cual
se justificará con la documentación que
estimen oportuno presentar.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

De conformidad con lo establecido en la
Norma séptima del artículo 19 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite má-
ximo de edad señalado se compensará con
los servicios computables prestados ante-
riormente a la Administración Local.

a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y no haber cumplido la
de cuarenta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancias.

Tercera. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

Segunda. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de juliode 1947,
en la forma establecida en la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 22 de
enero de 1954.

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria la provisión, por el procedimiento de
concurso, de 14 plazas de Peones sueltos
del Servicio de Talleres Generales y Tran-
portes, más las vacantes que se produzcan
hasta la terminación del mismo, dotadas
con el haber inicial de 27.300 pesetas anua-
les, constituido por el sueldo base y la
retribución complementaria que se esta-
blece en el grado cuatro de la Ley 108/
1963, que se irá incrementando con el 10
por 100 progresivo por cada cinco años
de servicios prestados ininterrumpidamen-
te a la Corporación, y con los demás de-
rechos y deberes determinados en los
acuerdos y disposiciones de carácter ge-
neral que les sean de aplicación.

Novena. Verificado el examen a que
se refiere la base anterior, el Tribunal ha- ;

rá constar en acta la puntuación que cada LICITACIONES PUBLICASuno de los concursantes haya merecido, ™j . c . ,. .
pudiendo conceder a cada uno de cero a !

A °1
b,et°: Enajenación, mediante subasta,

diez puntos. La media aritmética de las
d*la p%ce¿f ™™I?}2 de Ia

puntuaciones atribuidas a cada concursan- ¡ d°* del P°}%d° "C de Carabanchel.
te será la puntuación real que deberá ser llpo: 5-445.000 pesetas
superior a cinco puntos para ser admitido Garant>a provisional: 84.450 pesetas,
al concurso. Modelo de proposición

Décima. Con los aspirantes admitidos t-v , , »„ ...
se formará una lista, procediendo efri- D°D

t "\ V <f° n°mbre pr°P'° ° e" *
circunstan- sns&^-3:..'savisriSLSfSta Pm° sin? orma' que^ Stlr-" I de COndÍd°neS **?* TÍSmina en la base precedente ¡ co-adm,nistrativas que han de «giren h

Décimnmimí.r, d!; i i
; subasta para contratar la enajenación por

Mt« qíe o^S'^ÍSr3^ eS, 0lver
1
,°S eF- el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid

neí definitfva!v^¿wf * cal*caa?- de la parcela número 12 de la Mansa»
preferencrent^ t¡™ °rden de ¿os del Poblado "C" de Carabanchel, y

drá en cuenta K eZX™™?™ *\ S°" habiendo depositado la garantía provisi*

«TaStSl^Sn^S'fe -respondiente, se comprorneti¿
de iulio dp 1047 ci oí I * a , i adquisición de esta parcela, con estncw

p^^^'^ISrSZ^ SUÍCCf 3 dÍC
rf
h°S P,Í1 e°„ ftraTSSlas libres, la circunstancia de haber des P°r f PreCI° de (

pSInáiras't^fA^ I *&£*!? ¡ y firma del licitador.)

Midridí^orrafrnl y^tanní !nt0, de i Expediente: Se encuentra de mam**

íírinl T Corporaciones locales. | en el
P
Negoc iado de Contratación de la»-

no ¿ ,^MUnda- Dentro de cada §raP° «acia Municipal de Urbanismo (Barcetó-
no se consideraran aprobados más concur- número seis) ,_
z^ nJ^ U" nÚmfr° igual al de Ias Pla" ' Presentación de plicas: En dicho Ne^Stre qtn r̂reiiP°ndan

J
al mism0 ' sin *ue ciado hasta las trece horas, dentro del*

tall £ i
S PU6dan CXCeder del t0" días hábiles siguientes a aoael »

i, fe i.
P vacantes que existan en que aparezca este anuncio en el Boiet»

TriSi « ,?ut termine el concurso, y el Oficial del Estado". , _
favor dif -n

ltara
k

haCer Su ProPuesta a Apertura: Tendrá lugar en la GeK***

sar nW,1nq > -l°S'- absteniénd°se de expre- a ia
P
una de la tarde del primer día tó*

íwSS.^ nteno acerca de los demás, siguiente a aquel en que termine el f**>
Decimotercera El Tribunal elevará su de la presentación. e a r>

eílnPr ta V* A1C,3ldía Presidencia, y para i Madrid, 8 de marzo de 1966.-E1 <*
ello formará una lista de concursantes de ren te, Miguel Vizcaíno Márauez.cada grupo colocándolos por orden de ¡ (0.-6^- l82i
puntuación, y elegirá para las plazas queles corresponda a aquéllos que hayan obte- x , ,nido mejores calificaciones. Los elegidos ' Objeto: Enajenación, mediante su^¡
í^a^A ,Sta SC fundirán e" una general, de la parcela número 17 de 'aJ^^Lcolocándolos por orden de puntuación. dos del Poblado "C" de Carabanc

Decimocuarta. Los concursantes que Tipo: 2.112.000 pesetas,
sean propuestos por el Tribunal aportarán, ! Garantía provisional: 36.680 pese»
en ia Secretaria General del Avuntamfentn i • -a*
(Sección de Gobierno inSoÍTSSx ¡ M°del° *' T^o o en \u25a0*
dentro del plazo de treinta días hábiles, a' Don (en nombre propio
partir de la propuesta de nombramiento, presentación de) , que vive

Dicho examen se celebrará en la fecha,
hora y local que el Tribunal acuerde, con-
vocándose a los concursantes con quince
días de antelación mediante anuncio que
se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia y que se fijará en el tablón de j
edictos del Ayuntamiento.

Previsión de la Administración Local de
una peseta, éste con carácter voluntario.

Quinta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en el concurso,
los aspirantes serán convocados, por me-
dio del tablón de edictos del Ayuntamien-
to, para que se presenten a un reconoci-
miento médico ante los especialistas de la
Beneficencia Municipal de Madrid, a fin
de comprobar que no se encuentran com-
prendidos en el Cuadro de Inutilidades pa-
ra el ingreso en el Ayuntamiento de Ma-
drid.

Sexta. La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial.

Séptima. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Presi-
dente, el de la Corporación, o un miembro
electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefedel Servicio de Talleres Generales y Trans-
portes, un Maestro de Primera Enseñanza,
el representante de la Dirección General
de Administración Local y el de la Co-
misión Provincial de Reincorporación de
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y
voto únicamente en lo relacionado con los
concursantes a las plazas reservadas; Se-
cretario, el de la Corporación, a un fun-
cionario administrativo de la misma en
quien delegue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la,pro-
vincia, y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Octava. Antes de calificar el concurso
los aspirantes admitidos serán sometidos a
un examen previo, consistente en escritura
al dictado y en resolución, por escrito, de
una operación elemental de "aritmética, sin
perjuicio de que el Tribunal acuerde, si
lo estima necesario, la realización de una
segunda prueba a fin de comprobar la ap-
titud profesional adecuada de los concua-
santes para el ejercicio de su cometido.

Madrid, 18 de marzo de 1966.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Vi-
lla y Dorbe.

los siguientes documentos SS555s
las condiciones que pa ?a Sf**9^deel concurso se exigen en ÜT ™* 51. Partida de nacimiento >! ter4tar legalizada si no cS£S debe« í
marcación notarial de Madrid *k *•2. Certificado negar;™ J ,
Ce „tra,dePe„ ídosMf£ e]

« R(g « ta

4 Certificado de ser person, ,-
Movimiento Nacional, expedida adlCtaa!
fatura Provincial de F F t

P0r la le-
J- O. N. S., o por la ty V. y de las
de Seguridad,°G PoWernoDS Óon ¡H
Civil. uvu ° Guardia

Quienes dentro del plarn ™a-salvo los casos de merzTmayo'?0' 'sentaran su documentación, o no rZ m'
los requisitos exigidos, no podrán ser Tbrados, no teniendo para~ellorJf?0m-
concurso, sin perjuicio de ht^Jdad en que hubieran podido incurridfalsedad en la instancia solicitandoparte en el mismo. En este caso e t"bunal especialmente requerido, sé coi2"tuira de nuevo para formular prop Sadicional a favor de quienes, habienRperado el examen' previo y mereció icalificación suficiente en eUoncur 0°tívieran cabida en el número de plazas con"
íadón aS E COnsecu?ncia de Ia referida aro"

Decimoquinta. El Tribunal, que no do-dra actuar sin la asistencia de más dé lamitad de sus miembros, queda autorizadopara resolver las dudas que se presenten ytomar los acuerdos necesarios para el buenorden del concurso en todo lo"no previsto
en estas bases.

Decimosexta. Los concursantes que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el ph-
zo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que les sea notificado el
nombramiento, decayendo en su derecho
en el caso de no realizarlo dentro del in-
dicado plazo.

poración, o un funcionario administrativo í citando tomar parte en el concurso. En
de la misma en quien delegue. este caso, el Tribunal, especialmente re-

La composición del Tribunal se hará 1 querido, se constituirá de nuevo para for-
pública en el Boletín Oficial de la pro- j mular propuesta adicional a favor de quie-
vincia, y será expuesta en el tablón de j nes, habiendo superado el examen previo
edictos del Ayuntamiento. I a que se refiere la base octava y merecidoOctava. Antes de calificar el concurso f calificación suficiente en el concurso, tu-
tos aspirantes admitidos serán sometidos vieran cabida en el número de plazas con-
a un examen previo, consistente en escri- vocadas a consecuencia de la referida anu-
tura al dictado y en resolución, por es- lación.
crito, de una operación elemental de arit- Decimosexta. El Tribunal, que no po-

£? Ta Sm
iPerJU, C1° dC qUC -d 7 nbUn, al drá actuar sln la asistencia d^más de laacuerde si lo estima necesario, la reali- mitad de sus m¡ernbros, queda autorizado

zacion de una segunda prueba a fin de , resolver ]as dudas ' J "^comprobar la aptitud profesional adecúa- i J tomar los acuerdos ne
q
cesarios

P ™
d

de sucíetido emCW1°
i buen °rden del concurso en tod/lo noae su cometido,

previsto en estas bases.Dicho examen se celebrara en la fecha, t->x„; „a *-~ t
hora y local en que el Tribunal acuerde i ÍS1 concursantes que
convocándose a los concursantes con quin- =' T^ d*Slgnados pa™ °cuPar las Plaza*
ce días de antelación mediante anuncio I tftTVr^JT^TJf aUg° ? d
que se publicará en el Boletín Oficial

plaZ° tremta días hábiles contados a
de la provincia y se fijará en el tablón de S3*? d? Sl^nte. a\™ f*les sea noti-
edictos del Ayuntamiento. I el nombramiento, decayendo en su

Novena. Verificado el examen a que i derecho en el caso de no realizarlo dentro
se refiere la base anterior, el Tribunal ha- I dd mdlCad° plazo-
rá constar en acta la puntuación que cada Madrid, 18 de marzo de 1966.—El Se-
uno de los concursantes haya merecido, ' cretario general, Juan José Fernández-Vi-
pudiendo conceder a cada uno de cero a i lla y Dorbe
diez puntos. La media aritmética de las
puntuaciones atribuidas a cada concursan- }
te será la puntuación real, que deberá ser I

_
j.»m«««««««««««««««««««««««««««««««««««««

superior a cinco puntos para ser admitido ! , F°T acuerdo de la Comisión Municipal
al concurso. de Gobierno de 16 de marzo de 1966, por

Décima. Con los aspirantes admitidos la Presente se convoca concurso para pro-
se formará una lista, procediendo el Tri- veer 14 plazas de Peones sueltos del Ser-
bunal a calificar los méritos y circunstan- V1C1° de Talleres Generales y Transportes,
cías alegados por cada uno, la que se ve- i con arreSl0 a las siguientes
rificará en la misma forma que se deter- j
mina en la base precedente

Décimoprimera. Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las calificacio-
nes definitivas y determinar un orden Je
preferencia entre los concursantes, se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en el artículo quinto de la Ley de
17 de julio de 1947, si se trata de las

plazas reservadas a los cupos restringidos,
y en las libres, la circunstancia de haber
desempeñado con laboriosidad y suficien-
cia plazas análogas en este Ayuntamiento
o en otras Corporaciones locales.

Décimoseeunda. Dentro de cada grupo
no se considerarán aprobados más concur-
santes que un número igual al de las
plazas que correspondan al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder del total
de las plazas vacantes que existan en la
fecha en aue termine el concurso, y el Tri-
bunal se limitará a hacer su propuesta a
favor de aquéllos, absteniéndose de expre-
sar ningún criterio acerca de los demás.

Decimotercera. El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia, y pa-
ra ello formará una lista de concursantes
de cada grupo, colocándolos por orden de
puntuación, y elegirá para las plazas que
les corresponda a aquéllos que hayan ob-
tenido mejores calificaciones. Los elegidos
de cada lista se fundirán en una general,
colocándolos por orden de puntuación.

Decimocuarta. Los concursantes que
sean propuestos por el Tribunal aportarán
en la Secretaría General del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles, a
partir de la propuesta de- nombramiento, i
los siguientes documentos acreditativos de
las condiciones que para tomar parte en
el concurso se exigen en la base tercera: ,

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid. i

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

3. Certificado de buena conducta expe-
dido por la Alcaldía de su residencia.

4. Certificado de ser persona adicta alMovimiento Nacional, expedido por la Je-fatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección Generalde Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

La aspirante que sea designada para ocu-par la plaza de Vigilante femenino de Eva-
cuatorios, deberá presentar, además, el
oportuno certificado oficial de haber pres-
tado el Servicio Social de la Mujer, o dehallarse exenta de él.

Decimoquinta. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerzamayor, no presentaran su documentación
o no reunieren los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, no teniendo para
ellos efectos el concurso, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia soli-
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BASES

(O.—64.188)

(O.—64.187)

Gerencia Municipal de Urbanismo

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios esta-
blecidos por la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sellodel Ayuntamiento de Madrid de igual can-
tidad y uno de la Mutualidad Nacional de

1

Cuarta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar
parte en el mismo se exigen en la base
tercera, acompañadas de la documentación
que estimen oportuna, se dirigirán al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al
en que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la provin-
cia.



Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Objeto: Enajenación de la parcela "B"
íl Polígono Industrial de Villaverde, me-
iante subasta.
Tipo: 8.186.166 pesetas.
Garantía provisional: 111.861,66 pese-

as.

Modelo de proposición
Don (en nombre propio o en re-

presentación de) , qUe vive encon domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y económi-co-administrativas, que han de regir en la
subasta para contratar la enajenación por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de la parcela "D" del Polígono Industrialde Villaverde, y habiendo depositado la
garantía provisional correspondiente, se
compromete a la adquisición de esta par-cela, con estricta sujeción a dichos pliegos
de condiciones, por el precio de (en
letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo (Barceló,
número seis).

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia,
a la una de la tarde del primer día hábil
siguiente a aquel en que termine el plazo
de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Ge-
rente, Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—64.186)

Tipo: 2.789.151,30 pesetas.
Garantía provisional: 46.837,26 pesetas

Objeto: Enajenación, mediante subasta,

de VilKt. °" POlíg0n ° ™M

.on domicilio en .enterado de los
jieoos de condiciones técnicas y económi-
J, administrativas que han de regir en la

mbasta para contratar la enajenación por

[ excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

e ia parcela número 17 de la manza dos
el Poblado "C"de Carabanchel, y habien-
0 depositado la garantía provisional co-

re spondiente, se compromete a la adqui-

ición de esta parcela, con estricta suje-

ión a dichos pliegos de condiciones, por

1 precio de (en letra y número)

esetas. .
(Fecha y firma del licitador.)

E-ioediente: Se encuentra de manifiesto

n el Negociado de Contratación de la Ge-

encía Municipal de Urbanismo (Barceló,

íúmero seis).
Presentación de plicas: En dicho Nego-

¡ado hasta las trece horas, dentro de los
einte días hábiles siguientes a aquel en
ue aparezca este anuncio en el "Boletín
Ricial del Estado".
' Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia,

na de la tarde del primer día hábil
Luiente a aquel en que termine el plazo
le la presentación.

Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Ge-
>nte Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—64.183)

aeÍnr^t 3tqUe! £n qUe tennhle el P*™>ae ia presentación.

rent^S!; 8 de, marz° de I966.-E1 Ge-rente, Miguel Vizcaíno Márquez.
(O.—64.185)

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

(O.—64.176)
\u25a0KM* -

Comisaría de Aeuas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Tramo: De 200 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a 420
metros aguas arriba del canal de don Án-
gel Subardias.

Término municipal: Rivas-Vaciamadrid
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saria en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. — (Refe-
rencia: A. R.—115.3.)

(G. C—1.482)

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 472.530
de entrada y 265.498 de registro, corres-
pondiente al constituido en 22 de abril
de 1963, en valores Estado, por 90.000
pesetas, propiedad de Baltasar de Tapia
Vicente, para responder ejecución obras
camino vecinal de Mérida a Alange, kiló-
metro uno al ocho (4.547/1966).

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presenté en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
opotunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento.

El pliego de condiciones podrá ser exa-minado en el Negociado de Compras de la
Jefatura Principal de Correos (planta ter-
SS Tl Paiaciode Comunicaciones de
Madtnd), todos los días laborables, desde
las diez a las trece horas, dentro del plazo
marcado para la admisión de ofertas.Lo que se hace público para general co-
nocimiento, advirtiéndose al efecto: Queel plazo para presentar proposiciones en
el Registro General de Correos (planta
quinta del expresado Palacio de Comuni-
caciones) terminará a las doce horas deldía 18 de abril del año actual, y que el
acto de apertura de ofertas tendrá lugar
a las doce horas del día 19 del expresado
mes de abril, ante la Comisión de la Juntade Compras de Correos, en el Salón de
Actos de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación.

El importe del presente anuncio y cuan-
tos origine el concurso serán de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 18 de marzo de 1966.—El Di-
rector general, Manuel González.

(G. C—1.530) (O.—64.207)

Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(G. C—1.540)

Modelo de proposición

EDon (en nombre propio o en re-
presentación de) , que vive en ,
8i domicilio en , enterado de los
Segos de condiciones técnicas y económi-
)-administrativas que han de regir en la
ibasta para contratar la enajenación por
: excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
i la parcela "B" del Polígono Industrial

! Villaverde, y habiendo depositado la
irantía provisional correspondiente, se
ppromete a la adquisición de la parcela,
ín estricta sujeción a dichos pliegos de
indiciones, por el precio de (en le-
p y número) pesetas.
[(Fecha y firma del licitador.)

Se encuentra de manifiesto
p el Negociado de Contratación de la Ge-
sncia Municipal de Urbanismo (Barceló,
Bmero seis).
Presentación de plicas: En dicho Nego-

ado hasta las trece horas, dentro de los
einte días hábiles siguientes a aquel en
ue aparezca este anuncio en el "Boletín
íicial del Estado".
Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia,
la una de la tarde del primer día hábil
guíente a aquel en que termine el plazo
e la presentación.

(O.—64.184)

| Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Ge-
pite, Miguel Vizcaíno Márquez.

Objeto; Enajenación, mediante subasta,
e la narcela "C" del Polígono Industrialle Villaverde.
Tino: 7.370.227.80 pesetas.
Garantía provisional: 103.702,27 pese-

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Autorización para extracción de áridos

LINEA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Julián y doña Carmen
Alonso

Objeto: Suministro de energía a la fá-
brica de yesos "La Moderna", en el pa-
raje Hondo de Valdecarros, de Vallecas.

Ubicación: Desde la línea de la Unión
Eléctrica Madrileña, S. A., situada a unos
tres kilómetros al Este de Vallecas has-
ta la central de transformación que se
construirá en las inmediaciones de la fá-
brica, con un recorrido de 2.600 metros.

Clase de corriente: Alterna trifásica.
Tensión: 15.000 V.
Transformación: Transformador de 150

KVA de capacidad, con sus correspon-
dientes aparatos de protección y medida.

Se hace pública esta petición para que
las personas o entidades que se conside-
ren afectadas por la misma presenten por
triplicado y debidamente reintegrados los
escritos que estimen oportunos dentro
del plazo de treinta días en esta Jefatura
de Minas, calle de Juan de Mena, núm. 10.

(G. C—1.506)

Madrid, 16 de marzo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Nombre del peticionario. Don Antonino
Muñoz San Martín.

Domicilio: Santa Ana, núm. 15, Para-
cuellos del Jarama (Madrid).

Clase de material a extraer: Piedra, y
arena.

Metros cúbicos: 1.500 y 1.500
Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 500 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado des-
de la desembocadura del arroyo Valde-
babas, hacia aguas arriba, terminando a
los 500 metros aguas arriba de dicha re-
ferencia.

Término municipal: Paracuellos del Ja-rama (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Cuarenta (40)
pesetas el metro cúbico de grava y veinti-
cinco (25) pesetas el metro cúbico de
arena

(G. C—1.483)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín- Oficial de la provincia. — (Refe-
rencia: A. R.—114.46.)

Madrid. 14 de marzo de 1966 —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(O.—64.206)

El importe del presente anuncio y cuan-
tos origine el concurso serán de cuenta
del adjudicatario o adjudicatarios.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, advirtiéndose al efecto: Que
el plazo para presentar proposiciones en
el Registro General de Correos (planta
quinta del expresado Palacio de Comuni-
caciones) terminará a las doce del día 18
de abril del año actual, y que el acto de
apertura de ofertas tendrá lugar a las do-
ce horas del día 19, ante la Comisión de
la Junta de Compras de Correos, en el
Salón de Actos de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación.

(G. C—1.529)

Madrid, 18 de marzo de 1966.—El Di-
rector general, Manuel González.

El pliego de condiciones y modelos po-
drán ser examinados en el Negociado de
Compras de la Jefatura Principal de Co-
rreos (planta tercera del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid), todos los días la-
borables, desde las diez a las trece horas,
dentro del plazo marcado para la admisión
de ofertas.

En el "Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 66, correspondiente al día 18 de
marzo actual, página 3.279, se publica el
anuncio de concurso para suministrar al
Estado carteras de reparto y maletines del
Servicio de Correos.

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Toda reVlamación u observación sobre
; el precio de venta consignado deberá

plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales

Rey (Madrid).
Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Jarama.

(O.—64.192)

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Domicilio: Santiago, s/n, Arganda del

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez.

Precio de venta al público en el lugar-
de extracción precisamente: Cuarenta (40)
pesetas el metro cúbico de grava y veinti-
cinco (25) pesetas el metro cúbico de
arena

Término municipal: Paracuellos del Ja-
rama (Madrid).

Tramo: De 500 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
partir de los 500 metros aguas arriba de
la desembocadura del arroyo Valdebebas,
terminando a los 1.000 metros aguas arri-
ba de dicha referencia.

Metros cúbicos: 1.500 y 1.500.
Cauce: Río Jarama.

Domicilio: Santa Ana, núm. 15, Para-
cuellos del Jarama (Madrid).

Clase de material a extraer: Piedra y
arena.

Nombre del peticionario: Don Antonio
Muñoz San Martín.

ANUNCIO

En el "Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 66, correspondiente al día 18 de
marzo actual, página 3.279, se publica el
anuncio de concurso para contratar el su-
ministro de cuerda sisal, de tres cabos,
con destino a las máquinas atadoras de
correspondencia.

Modelo de proposición
on (en nombre propio o en re-

ceptación de) , aue vive en
\u25a0m domicilio en , enterado de los

!e3os de condiciones técnicas y económi-
\u25a0o-aoministrativas aue han de regir en la
«casta para contratar la enajenación por- excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
I. la.,Darcela "C" del Polígono Industrial«e vuiaverde, y habiendo depositado la

antla provisional correspondiente, se

con TOmete a la adquisición de la parcela,.n . ,es.tncta sujeción a dichos pliegos de
wnoiciones, por el precio de (en le-

,1 numero) pesetas.

U-echa y firma del licitador.)
««diente: Se encuentra de manifiesto

ln \ Ne?ociado de Contratación de la Ge-
icia Municipal de Urbanismo (Barceló,humero seis).

:ia 7es
]entación de plicas: En dicho Nego-

*eint m* laS trece horas' dentro de los

oue
e 3S náb,les siguientes a aquel en

3fif.;!faJ ezca este nuncio en el "BoletínWKial del Estado".
Tendrá lugar en la Gerencia,

m* de la tarde del primer día hábil
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NOTA

CORREOS -*ag»-*M»»w—p \u25a0' ) ,\u25a0 \u25a0

ANUNCIO

(O.—64.177)

I Comisaría de Ajruas de la Cuen-
ca de. Taio

NOTA

=oo«= \u25a0\u25a0»

3

CORREOS

ANUNCIO



Arturo Martínez Camacho.
Juan Montejano Platas.
Narciso Moratilla Redondo.
Hros. de Bautista Moreno González.
Víctor Ocaña Sánchez.
Hros. .de Escolástica Redondo.
Isidora Rojo Martín.

Isidro Alcázar Domingo.
Marcelino Alcázar GutiérrezAndrés Alcázar Palacios.
Juana Blas Belinchón.
Juan Campos Martínez.
Francisco Cana García.
Pilar Díaz París.
Gregorio Domingo García.
Ángel Fernández Plaza.
Alfredo García p. s. e.
Isidro García Domingo.
Mariano García Domingo.
Ramón Garnacho González.
Cipriano González García.
Gregoria González García.
Pedro González Mora.
Paula Gutiérrez Domingo.
Silvestra Gutiérrez Ortega.
Deogracias Martínez Sánchez.
Agustina Mora Bonilla.
Gabriel Morato Garnacho.
María Ragel París y Hnas.
Concepción Pérez París.
Julián Torres Sánchez,

Y para que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
en el tablón de anuncios de Alcaldías ai
los respectivos términos municipales, ex-
pido la presente, a 8 de marzo de 1966 —El Recaudador, Ladislao de Laorden Liras.

(G. —3.747)

"eSt^O--***•\u25a0*—— ———-

Fuentidueña

Hros. de Simón Carralero Mora.
Hros. de Domingo Carralero Picante.

Morata de Tajuña

;n San

Caja Rural de Ahorros.
Luciano Alonso García.
Basilio Díaz Bustos.
Esperanza Cuevas Salcedo.
Ventura Fominaya Díaz.
Enrique García-Gutiérrez Sánchez,
Apolonia González González.
Milagros González Humanes.
Félix Roldan Cediel.
Juan Sáez Larramendi.
Ángel Santander López. o Osto!

Perales dé TajuñaBelmonte de Tajo
Bonifacio F. Roldan Ruiz,

Tielmes de Ta juña

c&a
Hipólito Gómez Sánchez.
Hros. de Avelina Cortecedo B
Cipriano López Fernández.

Valdaracete
al d<

Brea de Tajo

<-«.»<:s

Certifico: Qtis en sesión extraordina-
ria celebrada por esta Junta el día 2 del
actual, ha quedado constituida la misn»

para el bienio >-67 en la siguiente

forma: .
Presidente: Don José Rubín de CeK

Escolar, Juez de paz de esta Villa.
v QCcil^S l
Primsro, don Ángel Jordán Lagos, Coi

cejal de más edad de este Ayuntamiffl«
"Suplente, don Manuel Ardid Mercha

Concejal que le sigue en edad.
Segundo, don Gabriel Mar.

Oficial del Ejército en situación a\

rado. , . T--,

Suplente, don Francisco Muñoz Lo¡*

Oficial de la Guardia Civil en situación

retirado. . , ri,rc ¡¡
Tercero, don Emilio Izquierdo W*

y don Remigio Carrero infante, de

ganismos sindicales.
Suplentes, don Vicente Ca-

za y don Juan José Sánchez Aiva

pectivamente y de igual condicic
Vicepresidente, el citado Conct

Ángel Jordán Lagos.
Suplente, el Vocal de la Junta

bríerMartín Santos.
Secretario, don Ramón üt

Secretario del Juzgado de na

Y para que conste, a efec

blicación en el Boletín Ofic
vincia de Madrid, expido u

Pinto, a 2 de enero de 196o

rio (Firmado).—El President
de Celis.

(G. C—1.497)

juntas Municipales del Censo
F: lectora!

PINTO
Don Ramón Otero Conde, Secretario de k

Junta Municipal del Censo Electoral de
Pinto (Madrid).

Juliana Alcázar García.
Francisca García Díaz.
Paula García Sánchez.
Hros. ele Pedro González Mora,
Paula Gutiérrez.
Feüpe Herrercs Olivar.
Hros. de Mariano Martínez M.
Joaquín Saz Cuevas.

Valdelaguna
de H

EDICTO

-\u25a0n Cl *•

Ángel Cerezo.
José María Franco Martínez,
Ángel Gigorro Ramírez:
Eusebia Hernández Pascual»
Felipe Ramírez Rubio.

Villaconejos

Rústica

EDICTO

Concepto: Contribución sobre la Riqueza

Colmenar de Oreja

Petra Castaño del Tell.
Hipólito Fernández y otra.
Ruperto García García.
María León Martínez.
Gregorio Benito Pérez.
Hros. de Zoilo de Blas.
Paulo Carrero Castillo.
Eugenio Contreras Ruiz.
Hros. de Melchor Cruz Ramiro.
Arsenio Diéguez Pidal p. s. e.
Fulgencio Haro Gil.
Antonio Pérez Pérez.
Eustaquio Pérez Gaitero.
Julia Rodríguez Camacho.
Pablo Ruiz Sánchez.
Pilar Ruiz Benavente.
Víctor Velasco García.

(G. C—1.485)

Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en ei Bo-
lf.tin Oficial de la provincia. — (Refe-
rencia: A. R—114.45.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a 400
metros aguas abajo de la toma de agua
del pueblo de Vaciamadrid.

Término municipal: Rivas-Vaciamadrid
(Madrid).

Clase de material a extraer: Grava
Metros cúbicos; 4,000.

Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez.

Domicilio: Santiago, s/n, Arganda del
Rey (Madrid).

Teresa Ferrero Moreno.
Manuel Fructuoso Andreu.
Hros. de Felipe Herreros García.
Hros. de Víctor Martínez.
José Martínez-Aedo Cézar.
Ventura Martínez-Aedo Cézar.
Lázaro Martínez Sánchez.
Emérito Martínez Yuste.
Gegoria Moreno García.
Sinforosa Pérez Higuera.
Miguel Sánchez García y hermano.
Ángel Sánchez Vidal.
Eusebio Raspeño Almarza.
Juan Sanz y hermanos.

Soledad Castejón Santacruz.
Ramón Catalán Chacón.
Faustina Díaz Martínez-Aedo.
Conversión Fernández González Men-

doza.

(O—64.179)

Las localidades y deudores a que se re-
fiere la citada providencia, son los si-
guientes :

"Providencia. —Siendo de domicilio ig-
norado y paradero desconocido los contri-
buyentes deudores a que se contrae este
expediente, se les requiere para que en el
plazo de ocho días, a contar desde la fe-
cha de publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia, se
personen en este expediente o nombren re-
presentante para que lo haga en su nom-
bre, con la advertencia de que, si no lo
hacen, se proseguirán las actuaciones, pre-
via declaración en rebeldía, sin intentar
más notificaciones, de acuerdo con lo que
determina el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación vigente."

Año de 1961 y 62

del Estado en la expresada Zona,

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos

Hago saber: Que en los expedientes ge-
nerales de apremio que por el concepto y
ejercicio que antes se expresan, contra los
contribuyentes y en las localidades que a
continuación se detallan, se ha dictado con
esta fecha la siguiente:

Chinchón

Enrique García Gutiérrez.
José García Gutiérrez Salcedo,
Ceferino Montero Peco.
José Recuero López.
Narciso Recuero García.
José María Rodríguez Bravo.
Francisco Roldan Roldan.
Teresa Romano Montero.
Francisca Sánchez Velasco.
Felipe Velasco.
Tomás Velasco Barranco.

Arganda del Rey

Julián García Pérez.
Lucía Alvarez Andrés.
Juan García Amorós.
Ángel Huelves del Toro.
Joaquina Soto Castejón.
Hros. de Esteban Vadillo Sanz

Victoriano Martínez Moreno

Daniel Carralero Pérez.
Daniel Fernández Taranco.
Antonio García Soto.
Antonio González Ortega.
Luis González Ortega.
Santiago López de la Fuente.
Casilda Martínez Gutiérrez.
Alvara Martínez.

(O.—64.180)
El Jefe Nacional (Firmado)
(G. C—1.486)

La apertura de los pliegos se efectuará
en la citada C. N. S., a las veinticuatro
"horas de haberse cerrado el plazo de ad-
misión, salvo que fuese inhábil, en cuyo
caso se entenderá prorrogado el plazo al
primer día hábil.

Las proposiciones se admitirán en la Je-
fatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Madrid)
y en la C. N. S. citada, en las horas de
oficina, durante quince días naturales,
contados a partir del siguinente al de la
publicación del Dresente anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado", y hasta las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo, y si éste fuese festivo, al día
siguiente hábil.

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la C. N. S. de
Madrid y en la Jefatura de la Obra Sin-
dical del Hogar, paseo del Prado, 18-20,
Madrid.

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de sustitución de carpintería de
madera por metálica y reparaciones en la
Residencia "José Antonio", en Navacerra-
da (Madrid), cuyo presupuesto de contra-
ta asciende a 1.214.197,60 pesetas, im-
portando la fianza provisional 24.284,00
pesetas.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

de Cáceres
Junta Provincial de Beneficencia

Juan Díaz.
Feliciano García.
Francisca García Ribas.
Francisca García del Rey.
Matilde García del Rey.
Esperanza Garrido García Alcañiz.
Fe Garrido García Alcañiz.
Dionisio González García.
Joaquín González Martínez.
Ruperto González Muñoz.
María Jesús González Villalvilla.
Inocente Izquierdo Zorita.
Modesta Jiménez.
María López Zorita.
Juan Mariscal Picazo.
María Marillo Redondo.
Eugenio Martínez.

Habiendo solicitado el excelentísimo se-
ñor Presidente del Patronato de la Fun-
dación "La Soledad y San Manuel", ins-
tituida en Jarandilla de la Vera, de la Di-
rección General de Beneficencia y Obras
Sociales, la oportuna autorización para la
-venta en pública subasta notarial de un
solar de la propiedad de dicha Funda-
ción, sito en Madrid, calle de Chamartín

Fernando Fernández Caraballo.
Alejandra Hernández Sánchez.
Alejandro Hernández Olivar. '

ALCALÁ DE HENAR*
Don Rafael Guardia Martínez,

del Juzgado municipal y

Censo Electoral de Alcalá
Certifico: Que según res

diente instruido al efecto, e

cen cumplidos los requisn

cienes sobre el oráf a. \(
fija el artículo 11 de la

relación con e! 2.' del D--

septiembre de I94> ydgj y, un
nes complementarias la ,« - ¿e Hen.
del Censo Electoral de Alca»
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Cipriano Pacheco CaraballoGuillermo Ruiz Morales
José Ruiz Morales.
Pilar Ruiz Benavente.
Pablo Ruiz Sánchez.
Francisco Velasco García

Villamanrique de Tajo
Concepción García MartínezAscensión Haro Delgado. '
Santiago Sánchez Medina.

Villarejo de Salvanés:

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Carabaña

Josefa Díaz Madrid.
Máximo Tenajas Sánchez.

Zona de Chinchón

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

nota

Estremera

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

y consecutivos, contados a partir de la fe- j (hoy Hermano Gárate), núm. 7, en virtud
cha de inserción de esta nota en el Bo- de lo dispuesto por dicho Centro Direc-
letin Oficial de la provincia. — (Refe- tivo por resolución del día 9 del mes ac-
rencia: A. R. 114.48.) tual, se concede audiencia por un plazo

Madrid, 14 de marzo de 1966.—El Co- de quince d:as a los interesados en los

misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz- beneficios de la Fundación de referencia,
Rato, para que durante el mismo puedan exa-

((-;_ q 1.484) (O.—64.178) minar en la Secretaría de esta Junta el
"^^\u25a0É expediente especial instruido a tal efecto

"""** y formular las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Cáceres, 12 de marzo de 1966. —El Go-
bernador civil-Presidente (Firmado).

(G. C—1.502) (O.—64.191)

Antonio Sánchez González.
Julián Segovia Segovia.
Baldomera Torres Ocaña.
Cruz Torres Torres.
Hros. de Vicente Zorita Villalbilla.

c

Hros. de Eugenia Salcedo Fernández.
Julio Sánchez.
Victoria Sánchez.



JUZGADO NUMERO 1
JUZGADO NUMERO 4

£^f 1?n
desconocid °. por medio de edic-

SnlL iB°tBm °FICUL de la provincia,expido el presente, que firmo en Madrid,

(B.—626)

de Madrid
Magistratura de Trabaf§ núm. 2,

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 1966.
El Secretario, José de Molinuevo. — El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

causante que sus sobrinos doña MaríaAmparo y don Jenaro Bella Balderrain,
hijos de la hermana del causante doñaEugenia, y sus también sobrinos doña Lo-renza Manuela, doña Manuela y doña Am-
paro Cerezo Balderrain, hijos de la tam-bién hermana del causante doña Manuela,
a fui de que dentro del plazo de treintadías comparezcan ante este Juzgado de
primera instancia núm. 1, Decano, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-nos, núm. 1, a reclamarlo.

(C—28.017)

En los autos que se siguen en esta Ma-
tgisratura de Trabajo, sobre perjuicio eco-
nómico, a instancia de la Delegación de
Trabajo (productores afectados don Ma-
nuel Esparza Tejero y otro), contra

Agrícola Industrial Levantina, S. A.", con
paradero desconocido, aparece, entre otros,
lo siguiente:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 3

En los autos de juicio ordinario de me-
nor cuantía que se relacionarán, seguidos
en este Juzgado de primera instancia nú-
metro tres, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue

(A.—42.338)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a once de marzo de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirve de tipo para la
subasta; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y podrán hacerse a calidad de cede?
el remate a un tercero.

brará en la Sala audiencia de este Juzga-
do, el día veintiuno de abril próximo, a
las doce horas de su mañana y por el tipo
de ciento cuarenta y dos mil novecientas
cincuenta pesetas en que han sido tasa-
dos, la furgoneta marca "D. K. W.", ma-
trícula M-270.845, de siete HP. y diferen-
tes bienes muebles embargados al referido
ejecutado señor Hidalgo Ortega, y que
con más por menor se describen en el
informe de tasación emitido por el Perito
que obra unido en dichos autos, donde
podrá ser examinado por los que deseen
tomar parte en la subasta.

i sello en Alcalá de Henares, a 13 de mar-
io de 1966.—El Secretario (Firmado). —

(G. C

yisto bueno: El Presidente de la Junta
Municipal del Censo Electoral, José Ca-
lado Moreno.

.—1.499)

Oficial, expido la presente que, con el
visto bueno del señor Presidente, firmo

Y para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia para su inserción en el Boletín

L ha de actuar durante el bienio de
h966-1967, quedó constituida, según re-

Ifleia la correspondiente acta, en la forma

SlSpresidente: El Juez municipal, don

losé Casado Moreno.
Vocal 1.°: El Concejal de más edad,

que no cesa durante dicho bienio, don

osé García Arévalo
Suplente: Por idéntica razón, don Luis

Jordo Lechuga. '

Vocal 2.°: Como representante de las

Clases Pasivas, el Coronel retirado don

Üariano Lafita Jecebech.
Suplente: El comandante retirado don

tíanuel Agudo González.
Vocal 3.°: Don Antonio García Salda-

ña como Prohombre de la Hermandad de
Labradores y Ganaderos.

Suplente: Don Juan Gallego Fernández,
como Secretario sindical de la comarca y

sustituto legal del anterior.-
Vocal 4.°: Queda sin cubrir, por no

sxistir, en este término municipal ningún
ttro gremio sindical legalmente constituí-
do ni, por tanto, funcionando.

Secretario: El del Juzgado municipal,
ion Rafael Guardia Martínez, que actual-
mente lo desempeña en propiedad.

(X.—3.503)

(B.—627)

"En la villa de Madrid, a veintiséis de
febrero de mil novecientos sesenta y seis.
El ilustrísimo señor don Antonio Huerta
y Alvarez de Lara, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número tres de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ordinario de menor cuantía
seguidos a instancia de doña Marta Ruel
Carrillo, mayor de edad, viuda, sus labo-
res, de nacionalidad mejicana, con resi-
dencia accidental en Madrid, representa-
da por el Procurador don Francisco de
las Alas Pumariño y Miranda y defendi-
da por el Abogado don Gonzalo Conejos
Ferrández, contra don Manuel Andrés
González y su esposa doña Asunción Pe-
llicer Almar y sus herederos, si los hu-
biere, sin que consten las demás circuns-
tancias de los demandados, declarados en
rebeldía mediante su incompareceneia;
sobre declaración de propiedad de una fin-
ca y otros extremos, y...

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco ;de Madrid,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador señor Escrivá, en
nombre de la Sociedad Anónima de Cré-
dito "Banco Santander", contra doña Ma-
ría Inmaculada Martínez, asistida de su
esposo, en reclamación de ciento veinte
mil pesetas de principal, en cuyos autos
se ha dictado la sentencia que en su parte
necesaria es del tenor literal siguiente:

ANUNCIO

ERMANDAD SINDICAL DEL CAMPO
DE VALDILECHA(MADRID)

• ha comparecido, por lo.que ha estado re-

' presentado en los estrados del Juzgado po~
su declaración en rebeldía,

i

. Martínez, contra doña María Inmaculada
! Martínez, asistida de su esposo, que no

der", representada por el Procurador se-
Escrivá y dirigida por el Letrado señor

dad Anónima de Crédito "Banco Santan-

enero de mil novecientos sesenta y seis
Vistos por el ilustrísimo señor don Fran-
cisco Javier Ruiz Ocaña, Magistrado-Juez
de primera instancia número cinco de Ma-
drid, los presentes autos de juicio ejecu-
tivo promovidos a instancia de la Socie-

En la villa de Madrid, a veintiocho de
—,—«,. j»<k>.oi

áe fñaúüé
Magistratura de Trabajo nám. 3,

sus acuerdes.
iilecha, a 5 de marzo de 1966.—E
de la Hermandad, Fernando Benito

icularmente la afectan y el nombramien-
¡> de la Comisión que ha de formular los

""os, que ha de someter a la deiibe-
acuerdo-de la Comunidad, así
del Presidente y Secretario pro-
que han de representarla y cer-

mentes en las disposiciones que par-

Se hace saber a. los interesados en el
So de las aguas del "Arroyo" en las va-
ias zonas de este término municipal, que
I día 11 de abril próximo, lunes, a las
inco de la tarde, se celebrará Junta Ge-
ieral en el Salón de Actos del Ayunta-

|iento con el fin de acordar la constitu-
íón de la Comunidad de Regantes, las
(ases a que, dentro de los modelos oficia-

an de ajustar las Ordenanzas y

Providencia.—Magistrado, señor Fer-
nández de Valderrama. — Madrid, 14 de
marzo de 1966.—Dada cuenta, vista la di-
ligencia negativa de citación de la Empre-
sa demandada, la cual se encuentra en pa-
radero desconocido, se suspenden los ac-
tos señalados para el día de hoy y se se-
ñala nuevamente para que los mismos ten-
gan lugar la audiencia del día 18 de abril
próximo, a las diez cuarenta y cinco de su
mañana, debiéndose citar a las partes con
las advertencias y apercibimiento legales,
y a la demandada por medio de edicto, por
encontrarse en paradero desconocido. —Lo mandó y firma Su Señoría, de que cer-
tifico.—Firmado: José M. Fernández de
Valderrama. — Ante mí, José Moradillo.
(Rubricados.)

Expediente 371/66

Y para que sirva de notificación y cita-
ción en forma a la Empresa demandada
"Agrícola Industrial Levantina, §. A.", con
paradero desconocido, por medio de edic-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 14 de marzo de .1966. —El Secre-
tario, José Moradillo.

Que desestimando la demanda formula-
da por el Procurador don Francisco de las
Alas Pumariño y Miranda, en nombre y
representación de doña Marta Ruel Ca-
rrillo, debo de absolver y absuelvo a los
demandados don Manuel Andrés Gonzá-
lez, su esposa doña Asunción Pellicer Al-
mar y sus herederos, si los hubiere, de
todas las pretensiones que en tal deman-
da se deducen. No haciendo expresa con-
dena en cóstas.^Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de los demanda-
dos se notificará en estrados y se publi-
cará su encabezamiento y parte disposi-
tiva en los "Boletines Oficiales" del Esta-
do y de esta provincia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—A. Huerta. (Rubricado.)

(O.—64.171)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

cédula de notificación y citación

L autos que se siguen en esta Magis-
tratura de Trabajo, sobre perjuicio econó-
Puco, a instancia de la Delegación de Tra-
pío (productora afectada Juana D'Aan-
|°n), contra^ "Industrias Mercantil Espa-
L° a > S. A.", con paradero desconocido,
pparece, entre otros, lo siguiente:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en forma legal a la Em-
presa "Agrícola Comercial, S. A.", cuyo
actual paradero se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 7 de
marzo de 1966.—El Secretario (Firmado).

(B.—628)

En los autos que ante esta Magistratu-
ra se siguen conforme a lo dispuesto en
el Decreto de 11 de noviembre, artículo 2.°,
del año 1943, en el que aparece como obre-
ro perjudicado don Luis Felipe San'Mar-
tín, contra la Empresa "Agrícola Comer-
cial, S. A.", sobre perjuicio económico, ig-
norándose el paradero de dicha Empresa,
se ha señalado la audiencia del día 28 de
marzo de 1966 y su hora de las once y
veinte minutos de ¡a mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, advirtiéndose a las
partes que es única convocatoria, que de-
berán concurrir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse y de que
los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de las partes.

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

———<a~^- o^C^©*»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A—42.337)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma a los demandados don
Manuel Andrés González, su esposa doña
Asunción Pellicer Almar y sus herederos
si los hubiere, extiendo la presente cédu-
la, que por la rebeldía y desconocerse e!
actual domicilio o paradero de dichos de-
mandados, se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid; a
veintiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el local del
Juzgado en el día de su fecha, de que doy
fe.—Madrid, veintiséis de febrero de mil
novecientos sesenta y seis.—Ante mí, Pe-
dro Pz. Alonso. (Rubricado.)"

Publicación

Dado en Madrid, once de marzo do
novecientos s seis. —El Sea
rio (Firmado).—E! Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y para que sirva de notificación en for-
ma a doña María Inmaculada Mar
asistida de su esposo, expido el presente

en Madrid, a once de marzo de mil t

cientos sesenta y seis.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados
y demás que sean de la propiedad de la
ejercitada doña María Inmaculada Martí-
nez, asistida de su esposo, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al ejecu-
tante Sociedad Anónima de Crédito "Ban-
co Santander" de la suma de ciento veinte
mil pesetas importe del principal reclama-
do, con más los intereses legales, gastos
y costas causadas y que se causen en to-
das, cuyas responsabilidades condeno al
referido ejecutado hasta su total solven-
cia.—Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del ejecutado le será notifica-
da además de en los Estrados del Juzga-
do por medio de edictos sí no se solicita
su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco Javier Ruiz
Ocaña. —Firmado.

(A.—I

JUZG RO 7

i Don Andrés¡ FU?3 I'

tramita de otic

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Manuel Rodrí-
guez Penalva, contra don Nicolás Hidal-
go Ortega, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar por pri-
mera vez a pública subasta, que se cele-

Se hace público el fallecimiento de don
Eugenio Balderrain San en esta ca-
pital, el 22 de noviembre de 1964, hijo
de Eugenio y Manuela, nacido en 10 de
febrero de 1878, en estado de viudo de
doña Rof -inos Abmany, sin su-
cesión ni . bajo testamento,

en el que instituyó heredera a ¡a doña
Rosa Montesinos, que premuno ai cau-
sante, y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia del

EDICTO

Providencia. — Magistrado, señor Fer-
nandez de Valderrama. — Madrid, 14 demarzo de 1966.—Dada cuenta, vista la di-
"!rcia negativa de citación de la Em-
l sa demandada, la cual se encuentra en
paradero desconocido, se suspenden los ac-

<\u25a0» señalados para el día de hoy y se se-a» nuevamente para que los mismos ten-

próx-831 la audiencia del día 18 de abril

man
m°' a las diez cuarenta y cinco de su

las h3' debiénd°se citar a las partes con
y i Iertencias y apercibimiento legales,
¡^ 'aRemandada por medio de edicto, por

danr?- arse en Paradero desconocido. —Lo

tífico í- fírma Su Señoría» de que cer-
Valri lrmado: José M. Fernández de
ÍRnK

6"31"3- ~~ Ante mí, José Moradillo.
rubricados.)
paciónara que sirva de notificación y ci-
fhA I-1 forma a la Empresa demandada
f naustnal Mercantil Española, S. A.",con

Expediente 372/66
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Sentencia

JUZGADO NUMERO 5
edicto

—r*—<e- •«" #-< >\u25a0***\u25a0»?

Sentencia

Fallo

fes. se
CÉDULA de citación

Eisionaíicar :
Fallo

-1.477)

5

(G. C.-



de 1964 en el juicio de «Z-^^58
dimana este rollo, sin hacer P

'°n de
<**claracion en cuanto a las c', Special <£en esta instancia.-AsL^ Cau*£tencia, que se notif^áTlf? mi 5rebelde doña Bienvenida AloLpor medio de edictos, ¡ r?o serlugar la personal, lo pronun c ,o

qUe ten S»
firmo.—José María GómL 7 ,' mando1(Rubricado.) mez de la Bár ce J(A.—42.312)

referentes se encuentran a su disposición í de la Barcena y López, Magistrado-Juez
en la Secretaría de este Juzgado. i de. primera instancia número doce de esta

Y para que sirva de edicto-cédula de j capital, habiendo visto los presentes au-
emplazamiento y su publicación en la for- l tos de JU1C1° ejecutivo, seguidos entre par-
ma ordenada, expido la presente en Ma- ! tes: de como demandante el "Banco
drid, a catorce de marzo de mil novecien- } General del Comercio y la Industria, So-
tos sesenta y seis. — El Secretario (Fir- ( ciedad Anónima", representada por el Pro-
mano). > curador don Juan Antonio García San Mi-

guel y defendida por el Letrado señor Bo-
I lívar; y de otra, en concepto de deman-
\ dada, doña María Dolores Tobal Rodrigo,
| mayor de edad, viuda, costurera y de esta
; vecindad, que no ha comparecido en los
i autos, por lo que se decretó su rebeldía,

en reclamación de cantidad, intereses y
costas, y...

EDICTO
cédula de notificación

En el rollo de apelación que después se
dirá, se dictó la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a 15 de marzo de
1966. — El Secretario, José M.a López-
Orozco. — El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

del juicio de abintestato por fallecimiento
de doña Eugenia Rubio Sáíz, hija de Sa-
bas y Emilia, de estado soltera, nacida el
día 15 de noviembre de 1885 en Alar del
Rey (Palencia), que falleció en Madrid en
su domicilio, calle de Ave María, núm. 39,
el día 21 de octubre próximo pasado; y
por providencia de esta fecha, conforme
determina el artículo 998 de la ley de En-
juiciamiento Civil, se ha acordado anun-
ciar por tercera y última vez la muerte sin
testar de dicha causante y llamar a los
que se crean con derecho a su herencia
para que comparezcan ante este Juzgado
a reclamarla dentro del término de dos
meses, bajo apercibimiento de tenerse por
vacante si - nadie la solicitare.

Y para que sirva de notificación en fma a la demandada rebelde, doña Rf r"

nida Alonso González, expido ]a *cédula para su inserción en el S^Oficial de esta provincia, en Madri/™
lO^marzo de 1966.-E1 SecreSf^

Dada y publicada ha sido la , .sentencia por el señor J uez L , ta*r
be en el mismo día desIfS * Suscr»-
celebrando audiencia pública 2'^el Secretario, que en Madrid afa?"*terior, doy fe.-Ante mí, lS's ,, ? aa'
(Rubricado.) ' UIS de Gasque.

(C—28.015)

EDICTO
En virtud de providencia del día dehoy, dictada por el señor don Aurelio Va-íenzuela Moreno, Juez de primera instan

cía del número trece de los de esta capí-tal, en expediente promovido por la entidad "Ramaga, Rodríguez Hermanos So-ciedad Anónima", sobre inscripción dé do-minio en su totalidad de la siguiente

Fallo

Que debo mandar y mando seguir ade-
j lante la ejecución despachada en estos au-

tos con fecha veinticinco de noviembre úl-
timo a instancia de la entidad "Banco Ge-
neral del Comercio y la Industria, S. A.",
contra doña María Dolores Tobal Rodrigo,
hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados a ésta, y con su producto, en-
tero y cumplido pago a la acreedora de-
mandante de la cantidad de veintiséis mil
ochocientas catorce pesetas de principal,
los intereses legales de dicha suma desde
la fecha de la presentación de la deman-
da ejecutiva, gastos y costas causadas en
el presente juicio y que se originen, aL
pago de las cuales expresamente condeno
a la mencionada deudora. —Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de la
demandada se notificará por medio de
edictos, a no ser que tenga lugar la per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. —José
María Gómez de la Barcena y López. (Ru-
bricado.)

En la villa de Madrid, a veintiuno de
febrero de mil novecientos sesenta y seis.
El señor don Agustín Muñoz Alvarez,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero nueve de los de Madrid, habiendo
visto en grado de apelación los presen-
tes autos de juicio de cognición seguidos
ante el Juzgado municipal de este núme-
ro, a instancia de don Antonio Ruiz Pina,
hoy apelante, representado por el Procu-
rador don Carlos de Zulueta Cebrián y
dirigido por el Letrado don Rafael Ruiz
Gallardón, y de otra, como demandadas,
hoy apeladas, la Federación de Antiguos
Alumnos de Colegios de Jesuítas, repre-
sentada por el Procurador don Francisco
de Guinea y Gauna y dirigida por el Le-
trado don Jaime Guasp Delgado, y el Co-
legio Mayor Loyola, deelarado en rebel-
día, sin haberse personado tampoco en
este rollo, sobre resolución de contrato
de arrendamiento,

(A.—42.320)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a doña María Dolores Tobal Rodrigo,
mediante la inserción de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia, se
expide en Madrid, a treinta y uno de ene-
ro de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario, Luis de Gasque.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí el Secretario que, en Madrid, a
fecha anterior, doy fe.—Ante mí, Luis de
Gasque. (Rubricado.)"

JUZGADO NUMERO 12

En este Juzgado de primera instancia
número doce, Secretaría de don Luis de
Gasque, pende rollo formado para sustan-
ciar el recurso de apelación interpuesto y
admitido en el juicio de cognición a que
después se hará mención, en cuyo rollo
se ha dictado resolución que condene los
particulares siguientes:

edicto

cédula de notificación

(A.—42.331)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a quince
de marzo de mil novecientos sesenta y
seis. — El Secretario, José María López-
Orozco.—El Magistrado-Juez de primera
instancia, Andrés Gallardo Ros.

Los bienes están en poder de don An-
tonio Campos Silberi, vecino de Mála-
ga, avenida de la Paloma, número siete.

iPara tal subasta se ha señalado el día
seis de abril próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, y
se celebrará bajo las condiciones siguien-
tes:

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, que importa treinta mil
pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
Témate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Una amasadora, marca "Eresa EB-28",
tasada en siete mil quinientas pesetas.

Un motor "Diesel Diter" de quince HP.,
tasado en siete mil quinientas pesetas.

Una transmisión con poleas, incluida la
del motor, para accionar las máquinas ci-
tadas, tasada en dos mil quinientas pe-
setas.

Una galletera "Eresa B-18", con carro
cortador BB, tasada en doce mil quinien-
tas pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador don Bernardo Feijóo Mon-
tes, en nombre de don Cayetano Pineda
Herráiz, contra don Andrés Díaz Ruiz,
sobre pago de cantidad, en los que por pro-
videncia de este día se ha acordado sa-
car a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de ocho días y precio de
tasación, lo? siguientes bienes embargados
a dicho ejecutado:

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Por el presente se cita a don Prudencio
Orden Humanes y a sus herederos, caso
de fallecimiento del mismo, cuyos nom-
bres y domicilio se desconocen, y a simis-
mo a doña Severiana Guzmán Peinado,
don Gabriel Moreno Pane, don Fermín
González Moreno y don Fermín, don Ni-
casio,. don Rufino y doña Josefa Gonzá-
lez Moreno, titulares de los derechos he-
reditarios y como herederos de doña Jo»
fa Moreno Sanz y don José Nicasio Pei-
nado Benito y a sus demás herederos ca-
yos domicilios también se desconocen, J
todos ellos como personas de quienes pro-
cede la finca objeto de este expediente, a

fin de que dentro del término de d«x
días, siguientes al de la fijación o publí
ción del presente edicto, puedar,
recer ante este Juzgado a alegar lo que »
su derecho les convenga.

Y para su inserción en el Boletín u
cial de esta provincia expido el presen»
con el visto bueno del señor Juez, que «L
mo en Madrid, a diez de febrero de nw

novecientos sesenta y seis.—El Secre
P. S. (Firmado).—Visto bueno: ti i"

de primera instancia (Firmado).

Urbana. Un solar en término municipal
de Chamartín de la Rosa, hoy Madrid, ba-
rrio de Tetuán, con fachada a la calle de
San Pedro, hoy Alonso Castrillo, número
diecisiete, sin que esté numerada su man-
zana, de superficie mil cuatrocientos
ochenta y ocho metros y cuatro decíme-
tros cuadrados, lindante: por su fachada
principal, al Sur, con dicha calle; por la
derecha, entrando, al Este, con solar de
don José Valiente, hoy don Manuel Re-
quejo; por la izquierda, al Oeste, coa
otro de don Eduardo Farriola, hoy doña
Angela y doña Plácida Sánchez Pérez, j
por el testero, al Norte, con otros de don
José Alvarez y don Joaquín Muñoz, hoy
don Fernando Meléndez y doña María Po
Román Arias.

(A.—42.314)

EDICTO
En virtud de providencia del d»

hoy, dictada por el señor dos

Valenzuela Moreno, Juez de P"m * &
tancia del número trece de los ae

pital, en expediente Promovl d° P:noc So-
tidad "Ramaga, Rodríguez Herrn^
ciedad Anónima", sobre inscnpaonj os

minio en su totalidad de la sm»

En la villa de Madrid, a 28 de febrero
de 1966.—El ilustrísimo señor don José
María Gómez de la Barcena y López, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia núme-
ro 12 de esta capital, habiendo visto el
presente rollo y los autos de juicio de
cognición seguidos entre partes: de una,
como demandante, doña Angeles Fonseca
Vicente, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión especial, por sí y como representante
legal de sus hijos menores Luisa y María
de los Angeles García Fonseca, represen-
tada por el Procurador don Francisco Rei-
na Guerra y defendida por el Letrado don
Emilio Guerra, que litiga en concepto de
pobre; y de otra, en concepto de deman-
dadas, doña Francisca Martín González,
mayor de edad, viuda, sin profesión espe-
cial, representada por el Letrado de este
ilustre Colegio don Benjamín Valles Ló-
pez, que asimismo intervine en concepto
de pobre; y doña Bienvenida Alonso Gon-
zález, mayor de edad, de domicilio ignora-
do, declarada en rebeldía, sobre nulidad
de compraventa y otros extremos, hoy en
grado de anelación en virtud de la inter-
puesta y admitida a la parte actora con-
tra la sentencia dictada por el Juzgado in-
ferior; y...

Sentencia
En la villa de Madrid, a diez de enerode mil novecientos sesenta y seis.— Elilustrísimo señor don José María Gómez

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de Madrid se tramitan autos
ejecutivos número trescientos setenta y
uno de mil novecientos sesenta y cinco,
a que después se hace mención en los que'
se ha dictado resolución que contiene, en-tre otros, los siguientes extremos:

edicto
cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número nueve
de Madrid, en providencia de esta misma
fecha, dictada en autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, número ciento no-
venta y siete de mil novecientos sesenta
y cinco, instados por el Procurador don
César Escrivá de Romaní, en nombre de
doña María de la Cruz Pérez de los Co-
bos Pastor, contra otros y don Luis y don
Manuel Pastor Florit, mayores de edad,
que se encuentran en ignorado paradero,
sobre división de finca denominada "Fá-
brica El Ladrillo de Piedra", por medio
de la presente se emplaza a los referidos
demandados por segunda vez, para que en
el término de cinco días, comparezcan en
referidos autos personándose en forma,
apercibiéndoles que en otro caso se les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar enderecho. —Significándoles que las copias
de demanda y documentos ycédulas a ellos

edicto
cédula de emplazamiento

Fallo

Que revocando el dictado por el señor
Juez municipal número nueve, en Jos au-
tos a que este rollo se contrae en die-
ciséis de noviembre ultimo, y estimando
la demanda formulada por don Antonio
Ruiz Pina, sobre resolución de contrato
de arrendamiento de la vivienda descrita
en el resultando primero de la sentencia
recurrida y hecho primero de la demanda,
de la casa número treinta y ocho de la
calle Isaac Peral ysetenta y cuatro de la de
Joaquín María López de esta capital, por
subarriendo y cesión inconsentida, contra
la Federación de Antiguos Alumnos de
Padres Jesuítas y el Colegio Mayor Lo-
yola, debo declarar y declaro resuelto el
mencionado contrato y, en su consecuen-
cia, debo condenar y condeno a que los de-
mandados lo desalojen y dejen a la Ubre
y expedita disposición del actor, aperci-
biéndoles de lanzamiento si no lo verifi-
can dentro del término legal; con impo-
sición de las costas de la primera instan-
cia por imperativo legal a la parte de-
mandada y sin hacer especial ni expresa
condena en cuanto a las de este recurso.
Y por la incompafecencia del demandado
Colegio Mayor Loyola, cúmplase con lo
prevenido en el artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento
Civil. Y firme esta resolución y con tes-
timonio de la misma, devuélvanse los au-
tos originales al Juzgado de procedencia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —Agustín Muñoz. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación al Co-
legio Mayor Loyola, se expide la presente
para su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, a nueve de marzo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Agus-
tín Muñoz Alvarez.

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia dictada por el señor Juez municipal
de este número con fecha 4 de febrero

Urbana. Un solar en término^ m<-

de Chamartín de la Rosa, hoy m*^
barrio de Tetuán, con fa=ha^ stri Uo, fl*
de San Pedro, hoy Alonso "sm 0
mero diecisiete, sin que esté num

MIÉRCOLES 23 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 9 Publicación

Sentencia

JUZGADO NUMERO Z
fC—28.009)

JUZGADO NUMERO 13

Finca

Publicación

Sentencia

JUZGADO NUMERO 13

Finca
\u25a0 -'""**

Fallo

JUZGADO NUMERO 12

6

s

JUZGADO NUMERO 9



lrWd! a cedíante su incomparecencia,sobre reclamación de diecinueve mil cua-
f° 6nifS 0Ctlenta y cinc« Pesetas, intere-ses legales y costas; y...

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 16

Tercera

Sentencia

Cuarta

(A.—42.319)

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en este Juzgado el diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requiisto no
serán admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose, ade-
más, que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate; y

En la villa de Madrid, a doce de marzo
de mil novecientos sesenta y seis.—El se-
ñor don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de
primera instancia del número catorce de
¡la misma, habiendo visto los presentes au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
["Cantó, S. A.", de este domicilio, defen-
dida por el Letrado don Juan Cantó Ines-
Ta y representada por el Procurador don
Juan Francisco Díaz Garrido, contra don
Femando Caballero Reyes, cuyo actualdomicilio y paradero se ignora, declarado

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo, promovido por el Banco de Cré-
dito a la Construcción, antes Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacional,
que goza de los beneficios de la defensa
gratuita, contra don Ángel y doña Este-
fanía Angosto Tortosa y don Antonio y
doña Margarita Muñoz Angosto, sobre re-
clamación de 8.225,27 pesetas de princi-
pal; en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado sacar a la venta en
pública subasta por primera vez, término
de veinte días, la finca hipotecada y em-
bargada en dicho procedimiento, siguiente:

En Cartagena (Murcia).—Una casa, si-

ro dieciséis de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce de los de esta capital, y en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
nombre de la Entidad "Cantó, S. A.", con-
tra don Fernando Caballero Reyes, sobre
reclamación de cantidad, se dictó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como siguen:

EDICTO

Quinta
Que las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes.

A virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Manuel Díaz Berrio y
Cava, Magistrado-Juez de primera instan-
cia número diecinueve de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en jui-
cio ejecutivo que se sigue en este Juzga-
do a instancia de don Jacques J. Hachuel
Moreno, representado por el Procurador
don Rafael Rodríguez Rodríguez, contra
"Cafés Orborne R. O., S. A.", cuyo actual
paradero se desconoce, se cita de remate
a dicha entidad, en la persona de su re-
presentante legal, para que en el término
de nueve días, se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, si le conviniere,
con apercibimiento de que, de no hacer-
lo, será declarada en rebeldía y seguirá el
pleito su curso, sin volver a citarla ni ha-
cerle otras notificaciones que las deter-
minadas en la Ley. Al propio tiempo se
hace expresión de haberse llevado a efec-
to el embargo de bienes de la entidad de-

edicto
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00. Rectificar el importe del haber pasivo de 32.519,33 pesetas
anuales asignadas al Auxiliar preparadora del Laboratorio Central de la Be-
f ;c^nc 'a Provincial doña María del Rosario Vinaroz Burgueño en sesión

27 de junio de 1963, fijándole ahora, en cumplimiento de la sentencia
'o Contencioso-Administrativo de 18 de mayo de 1965, una pensión de

37;5°°i46 pesetas anuales, con efectos desde el día 1 de junio de 1963, si-
«""«nte a i en que jub ¡io; dicho haber pas ivo es equivalente, al 78 por

°° del sueldo regulador, formado por los siguientes conceptos: 17.000 pe-

lo~f sueldo base; 17.193,05 pesetas de cinco quinquenios del 15 por

ció ' i4' 268 '97 Pesetas de mil quinientos diecinueve días de parte propor-
\u25a0 na» del quinquenio de próximo vencimiento, y 9-6l5>5° pesetas de cuatro
P^as extraordinarias.

749- Rectificar el importe del haber pasivo de 41.410,22 pesetas anua-
les asignadas a la Matrona del Instituto Provincial de Obstetricia y Gine-
c°og¡a doña Felisa de Parla Rodríguez en sesión de 27 de julio de 1963,
ijandole ahora, en cumplimiento de la sentencia de lo Contencioso-Admi-
j^strativo de 18 de mayo d© 1965, una pensión de 51.224,04 pesetas anua-

. ,'..^on .efectos desde el día 29 de marzo de 1963, siguiente al en que se
ju lió; dicho haber pasivo es equivalente al 90 por 100 del sueldo regula-
°r

' form ado por los siguientes conceptos: 17.000 pesetas de sueldo base;
2 -220,28 pesetas de siete quinquenios del 15 por 100; 312,20 pesetas de
°5 enta y cuatro días de parte proporcional del quinquenio de próximo ven-
cimiento, y 11.383,12 pesetas de cuatro pagas extraordinarias.

5 por ioo; 1.573,40 pesetas de setecientos cinco días de parte proporcio-
a del quinquenio de próximo vencimiento, y 7.181,67 pesetas de cuatro pa-gas extraordinarias.

741. Asignar al Capataz del Servicio de Vías y Obras provinciales
don Aurelio Espinosa Rosado, jubilado voluntario en sesión de 22 de julio
de 1965, la pensión de 58.886,10 pesetas anuales, con efectos desde el día
23 de julio de 1965, siguiente al en que se jubiló; dicho haber pasivo es
equivalente a! 100 por 100 de su sueldo regulador, formado por los siguientes
conceptos: 14.000 pesetas de sueldo base; 28.826,26 pesetas de ocho quin-
quenios del 15 por 100; 4.282,62 pesetas deí premio remuneratorio, y 11.777,22
pesetas de cuatro pagas extraordinarias.

740- Asignar al Sobreguarda del Servicio Forestal don Fernando
Hernández Rodríguez, jubilado voluntario en sesión de 22 de julio de 1965, la
pensión de 35.636,93 pesetas anuales, con efectos desde el día 23 de julio
de 1965, siguiente al en que se jubiló; dicho haber pasivo es equivalente al
80 por 100 de su sueldo regulador, formado por los siguientes conceptos:
15.000 pesetas de sueído base; 19.695,88 pesetas de seis quinquenios del 15
por 100; 941,06 pesetas de trescientos treinta días de parte proporcional del
quinquenio de próximo vencimiento, y 8.909,23 pesetas de cuatro pagas ex-
traordinarias.

739. Asignar al Maestro de Encuademación de la Imprenta Pro-
vincial, don Cándido Valentín Esteban, jubilado voluntario en sesión de
22 de julio de 1965, la pensión de 68.560,25 pesetas anuales, con efectos
desde el día 23 de julio de 1965, siguiente al en que se jubiló; dicho ha-
ber pasivo es equivalente al 100 por 100 de su sueldo regulador, formad©
por los siguientes conceptos: 16.300 pesetas de sueldo base; 33.562 pe-
setas de ocho quinquenios del 15 por 100; 4.986,20 pesetas del premio re-
muneratorio, y 13.712,05 pesetas de cuatro pagas extraordinarias.

73 8- Asignar al Maquinista de Vías y Obras provinciales don Juan
García Cámara, jubilado voluntario en sesión de 22 de julio de 1965, la
pensión de 51.689,81 pesetas anuales, con efectos desde el día 23 de julio
de 1965, siguiente al en que se jubiló; dicho haber pasivo es equivalente
al 92 por 100 de su sueldo reguiador, formado por los siguientes concep-
tos: 16.300 pesetas de sueldo base; 27.058,27 pesetas de siete quinque-
nios del 15 por 100; 1.589,40 pesetas de cuatrocientos cuarenta y seis días
de parte proporcional del quinquenio de próximo vencimiento, y 11.236,91
pesetas de cuatro pagas extraordinarias.
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75i- Rectificar el importe del haber pasivo de 37.645,66 pesetas
""ales asignadas a la Enfermera de la Beneficencia Provincial doña Car-
j*n Esbrí Vidal en sesión de 27 de junio de 1963, fijándole ahora, en cum-
Z nt0 de !a sentencia de lo Contencioso-Administrativo de 18 de mayo

d . '965. una pensión de 55.834,02 pesetas anuales, con efectos desde el
_a ' de junio de 1963, siguiente al en que se jubiló; dicho haber pasivo

equivalente al 88 por 100 del sueldo regulador, formado por los siguien-
conce.ptos 17ooo peseta de sueIdo base; 28.220,28 pesetas de seis quin-

quenios de] I5 por iQo; pesetas de mil cuatrocientos noventa días

MIÉRCOLES 23 DE MARZO

Fallo

(C—28.019)

JUZGADO NUMERO 18

Primera

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Para el acto del remate, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Juzgado
—General Castaños, uno, segundo, Ma-
drid—, se ha señalado el día diez de mayo
próximo, a las once horas, y se llevará aefecto bajo las condiciones siguientes:

Es en el Registro de la Propiedad deCartagena la fine; dos mil dos-
cientos setenta y seis.

tuada en la ciudad de Cartagena y su calledel Adarve, marcada con el número seis,que consta de planta baja, principal y se-
gundo, distribuida en varias dependen-
cias. Ocupa una superficie de ochenta y
tres metros cincuenta y ocho centímetroscuadrados, y linda: por su izquierda, en-
trando, con casa de Fulgencio Egea; por
su derecha, el Hospital de Caridad, y por
su espalda, dicho Hospital

Se tomará como tipo de esta subasta el
pactado por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la suma
de veinticinco mil pesetas, no admitién-dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo y pudiendo ha-cerse a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Dado en Madrid, a 11 de marzo de
1966.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia interino (Firmado).

(C—28.016)

Por el presente se hace público que por"
providencia de esta fecha, dictada por el
juzgado de primera instancia núm. 18, se
ha tenido por solicitada, en concepto de
pobre, la declaración en estado de sus-
pensión de pagos de la comerciante doña
Vicenta Cruzado Porcar, con asistencia de
su marido, titular del establecimiento mer-
cantil denominado Explotaciones El Refu-
gio, dedicado a la venta al por mayor de
frutos, hortalizas y productos del campo,
quedando intervenidas todas sus operacio-
nes conforme a la Ley de 26 de julio de
1922.

EDICTO

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante ia ejecución despachada y hacertrance y remate de los bienes embargadosy aemas que sea necesario embargar y ha-cer electivo .como de la propiedad del deu-aor, don Fernando Caballero Reyes, y consu producto, entero y cumplido pago a la

lad acreedora, "Cantó, S. A.", de lacantidad de diecinueve mil cuatrocientas
ochenta y cinco pesetas, importe de las
veintidós letras de cambio base de la de-
manda, con más los intereses legales de di-
cha cantidad desde el día veinticuatro de
noviembre del año próximo pasado y las
costas causadas hasta su completo pago.—Asi por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Miguel Alvarez Tejedor.
(Rubricado.)

Y para notificar a! demandado donFernando Caballero Reyes, mediante su
puDlicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a quince de marzo de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
Manuel Cornelias.—El Magistrado-Juez de
primera instancia, Miguel Alvarez Te-
jedor.

manzana, de superficie mil cuatrocientos

ochenta y ocho metros y cuatro decíme-

tros cuadrados, o sean diecinueve mil

ciento sesenta y seis pies, también cua-
drados, lindante: por su fachada princi-
pa!, al Sur, con dicho calle; por la dere-

cha, entrando, al Este, con solar de don

losé Valiente, hoy don Manuel Requejo;
porcia izquierda, al Oeste, con otro de

don Eduardo Farriola, hoy doña Angela

y doña Plácida Sánchez Pérez, y por -el
testero, al Norte, con otros de don José
Alvarez y don Joaquín Muñoz, hoy don
Fernando Meléndez y doña María Paz
Román Arias.

Por el presente se cita y convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda perju-

dicar la inscripción solicitada, a fin de
que dentro del término de diez días, si-
guientes al de la fijación o publicación del
presente edicto, puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su derecho
convengan.

(A.—42.315)

I

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente

con el visto bueno del señor Juez, que
firmo en Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).



EDICTO

ALCALÁ DE HENARES basta se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, el próximo día diecinueve
de abril, a las once horas, y con el fin

pesetas

(G. C—1.492) (C—28.013)

Dado en Alcalá de Henares a 14 de
marzo de 1966. —El Secretario (Firmado).
El Juez de instrucción (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento adecuado,
el 10 por 100 del tipo de tasación, y no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de su avalúo.

Un edificio destinado a pajar en la calle
del Atillo, número 16, de cinco metros

cuadrados aproximadamente, y linda: de-
recha, entrando, con Pedro Polo; a la iz-
quierda, del mismo y a la espalda, con calle
pública. Tasado en 800 pesetas.

Dichas fincas son propiedad del pena-
do Eloy Fraile Barco y carecen de titu-
lación y no se encuentran inscritas en el
Registro de la Propiedad

Una casa sita en el pueblo de Ambite
(Madrid) y su calle del Atillo, señalada
con el número 12, que mide aproximada-
mente 18 metros cuadrados, y linda: de-
recha, entrando, con Julián Gutiérrez; iz-
quierda, Pedro Polo, y espalda, Julián Gu-
tiérrez Gil. Tasada en 7.000 pesetas.

(A.—42.318)

BANCO ZARAGOZANO
Habiendo sufrido extravío el resguardo

de depósito de valores número 58.572, ex-
pedido por nuestra Sucursal de Madrid,
con fecha 9 de junio de 1964, compren-
sivo de tres acciones "Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.", de 1.000 pesetas no-
minales cada una, números 1730825 al
1730827, se anuncia al público para que
quien se crea con derecho a reclamación lo
verifique dentro del plazo de treinta días,
a contar de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial Je
la provincia de Madrid, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin que se hu-
biera presentado reclamación alguna, se
procederá a expedir el correspondiente du-
plicado, anulando el primitivo resguardo,
y quedando el Banco Zaragozano releva-
do de toda responsabilidad ulterior que
pudiera derivarse.

Zaragoza, 12 de marzo de 1966.—El Se-
cretario general, Alberto Escudero Molrns.

(A.-42.342)

*—»=»<;>**,_»______

6.° Tasa por subasta, 400,00,

2." Primer período y Registro, 900,50.
3.° Segundo período, 364,50.
4.° Tasa ejecución sentencia, 300,00.
5.° Retención de bienes para costas,

156,50 pesetas.

1.' Derechos de reparto y pólizas,
24,00 pesetas.

En los autos de juicio verbal de desanu-
do por falta de pago, seguidos en este
juzgado bajo el número trescientos cua-

renta y ocho de mil novecientos sesenta
y cinco, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Cristóbal San Juan, en
nombre y representación de don José Ma-
ría Martínez Verdú, contra doña Francis-
ca García Ramírez, se ha practicado la si-
guiente tasación de costas y gastos:

JUZGADO NUMERO 23

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido, en providencia de esta fecha, y
en la pieza de responsabilidad civil dima-
nante del sumario 359 bis de 1953, contra
Eloy Fraile Barco, se ha acordado sacar
a pública subasta —por haber sido de-
clarada quebrada la anterior —-, por pri-
mera vez y por el tipo de tasación de los
mismos, los siguientes bienes, cuya su-

EDICTO

;o saber: Que en este Juzgado y con
eí número ciento setenta y cuatro de mil
novecientos sesenta y seis, se tramita ex-
pediente de dominio sobre reanudación del
tracto sucesivo a instancia de doña Da-
miana Zamorazo Sánchez, representada
por el Procurador de los Tribunales don

•José Luis Herranz Moreno, de las siguien-
tes fincas:

Ángel Uriol Salcedo, Juez de prime-
instancia de Getafe y su partido.

EDICTO

a) Una tierra en el camino de Obera,
término de Leganés, de caber dos fanegas,
equivalentes a sesenta y ocho áreas y cua-
r?nta y siete centiáreas. Linda: por el Sur,
con tierras de doña Petra Zamorano, hoy
don Teodoro Naranjo; Oeste, otras de
don Mariano Zamorano; Norte, con otras
del Conde de Torrubia, y por el Este, con
e\ camino de Obera.

Yen dicho expediente se ha dictado pro-
videncia con esta fecha acordando citar
por medio de este edicto a los titulares
regístrales, cuyos domicilios se ignoran,
llamados María Cruz Alonso Monzón y
María de la Cruz González Montero, o sus
herederos, a fin de que en el término de
diez días puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar lo que convenga a su
derecho, apercibiéndoles que caso de no
verificarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

por Oriente, con tierra de herederos de
doña Olalla García; Mediodía y Poniente,
otra de Nemesio Martín Maroto, y Norte,
vereda de Polvorancas a Getafe.

b) Tierra de tercera clase al sitio que
llaman Las Lagunas, del mismo término de
Leganés, de caber una fanega y dos cele-
mines, equivalentes a cuarenta y tres áreas
cincuenta y nueve centiáreas. Que linda:

(A.—42.336)

Getafe, a 15 de marzo de 1966.—El Se-
rio (Firmado). —El Juez de primera

instancia, Ángel Uriol Salcedo.

Í5SSION DEL DÍA 31 DE AGOSTO DE 1965Diputación Provincial

745. Retinar el importe del haber pasivo de 159.244 pesetas anua-
signado al Ayudante superior de primera clase de Vías y Obras pro*
des don Salvador Ruiz Barguilla eo sesión de 25 de junio de 1964, fi-
ne ahora, en cumplimiento de la sentencia de 3 de mayo de 1965 de lo
mcioso-Administrativo, una pensión de 171.859,77 pesetas anuales, con

efectos desde el día i.n de junio de 1963, siguiente al en que se jubiló; dicho

744- nporte del haber pasivo de 115.885,93 pesetas ar.ua-
-.¡gnado e Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo Pro-
al don Fernando Duran Rey en sesión de 29 de marzo de 1962, fiján-
ahora, en cumplimiento de la sentencia de 7 de junio de 1965 de lo

oncioso-Administrativo, una pensión de 126.184,52 pesetas anuales, con
efectos desde el día 23 de febrero de 1962, siguiente al en que se jubiló;
dicho haber pasivo es equivalente al 100 por 100 dé su sueldo regulador, for-
mado por ¡os siguientes conceptos-. 30.000 pesetas de sueldo base; 61.700,57

as de ocho quinquenios del 15 por 100; 9.177,05 pesetas del premio re-
muneratorio, y 25.236,90 pesetas de cuatro pagas extraordinarias.

743. i doña María Lovell García, viuda del Decano de! Cuer-
da Provincial, jubilado, don Enrique Alvarez Sáinz

12 de mayo de 1965, fecha siguiente a la del falledi-
• pensión de 87.011,53 pesetas anuales, cantidad inte-

í2, 70 por 100 del Sueldo regulador, y 21.218,31
s pasivos, computables a la interesada de confor-

25 de junio de 1959 ; entendiéndose que comenzará a
quenio pasivo en 17 de septiembre de 1969 y que dicho
lo en 93.990,32 pesetas, está integrado por 18.750 pe-

>o6,6o pesetas de ocho quinquenios al 15 por 100
11.000 pesetas de gratificación fija; 6.835,66 pesetas de

y 18.798,06 pesetas de pagas extraordinarias.

742. signar ai Sereno del Colegio de la Paz don Gregorio Caballero
Zurro, jubilado voluntario en sesión de 22 de julio de 1965, la pensión de

as 33.941,62 con efectos desde el día 23 de julio de 1965, si-
guiente al en que se jubiló; dicho haber pasivo es equivalente al 100 por 100

sueldo r mado por los siguientes conceptos: 13.500 pesetas
; ;,30 pesetas de cinco quinquenios del 15 por 100, y

,32 pesetas de cuatro pagas extraordinarias. Rectificar el importe del haber pasivo de 36.979. 27 PJT'^,
les asignadas a la Matrona de la Beneficencia Provincial doña Mar,a

cum
no González en sesión de 29 de agosto de 1963, fijándole aho^ a'

miento de la sentencia de lo Contencioso-Administrativo de 18 e
a

1965, una pensión de 42.097,24 pesetas anuales, con efectos des e ei

dé julio de 1963, siguiente al en que se jubiló; dicho haber Pa*'\l

valente al 82 por 100 del sueldo regulador, formado por los sigo-'

ceptos: 17.000 pesetas de sueldo base; 22.322 pesetas de selb °
del 15 por 100; 1.748,48 pesetas de quinientos cuarenta V ""r^proporcional del quinquenio de próximo vencimiento, y 1 • /•

de cuatro pagas extraordinarias.
747- Rectificar el importe del haber pasivo de 36.095.5 ~

les asignadas al Auxiliar administrativo de la Corporación den

Cobo en sesión de 27 de junio de 1963, fijándole ahora, en cu

la sentencia de 18 de mayo de 1965 de lo Contencioso-Admm^ -
pensión de 47.257,77 pésetes anuales, con efectos desde el ' ,,

de 1963, siguiente al en que se jubiló; dicho haber pasivo e-,

-^^88 por 100 del sueldo regulador, formado por los siguien ¿¿

16.300 pesetas de sueldo base; 21.402,86 pesetas de seis qui qj^ ?
por 100; 5.258,76 pesetas de mil seiscientos noventa ysie

0 pes<
proporcional del quinquenio de próximo vencimiento, y 1

de cuatro pagas extraordinarias. __ ..
748- Rectificar el importe del haber pasivo de 27.17, >33

les asignadas al Subalterno de la Corporación don 9efenJ*Lnp
do en sesión de 27 de. julio de 1963, fijándole ahora, en c .
sentencia de lo Contencioso-Administrativo de 18 de ma.
pensión de 34.472,03 pesetas anuales, con efectos desee e^
ro de 1963, siguiente al en que se jubiló; dicho haber pasi

96 por 100 del sueldo regulador, formado por ¿..¿¡¿¡j qu
13.500 pesetas de sueldo base; 13.653,30 pesetas de ci

haber pasivo es equivalente al 100 por 100 de su sueldo regulador, t0™'1^
por los siguientes conceptos: 32.880 pesetas de sueldo base; 5°-445>9°J*"
setas de ocho quinquenios del 15 por 100 del sueldo de 24.500 pe^
8-332,59 pesetas del premio remunetario; 22.914,63 pesetas de cua ro

extraordinarias, y 57.286,59 pesetas 50 por 100 de la suma de

ceptos anteriores

MIÉRCOLES 23 DE MARZO

GETAFE
Finca

(A.-^2.317)

ALCALÁ DE HENARES

TELEFONO 273 3^ 3^

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQU1RD0, 46

lada sin el .previo requerimiento de
¡o, por ignorarse su paradero.

drid, diecisiete de marzo de mil no-
atos sesenta y seis. — El Secretario
ado).—Visto bueno: El Juez de pri-

mera ínstanci el Díaz Berrio y
Ova.

(A.—42.332)

Importe total, 5.883,85 pesetas
Y para que conste y sirva de notifi,,

cion y vista a la demandada doña fS"cisca García Ramírez, que se encuenS «ignorado paradero, se expide la pres ,!"
con el visto bueno de Su Señoría, pJt
inserción en el Boletín Oficial de M*provincia y tablón de anuncios de «iJuzgado, en Madrid, nueve de marzo lmil novecientos sesenta y seis —El Secretario (Firmado). — Visto bueno: El [Z
municipal (Firmado).

7.° Honorarios Perito ta^APastor, 2.250,00. ÜSador- seg 0r
8.° "Boletín Oficial" 3n „nv

basta, 988,35. ' nunci° de su.
9." Suplidos originados ha^ i ,

140,00 pesetas. asta la fecha,
10. Pólizas Mutualidades, se gundnnodo, mcidentes, 30,00. nuncio pj.

11. Diligencias, disposición 4.» 140 M12. Locomoción, ídem id 40 0013. Derechos de tasación ¿ ~150,00 pesetas. de cos üs

JUZGADO MUNICSPAL

Tierra en término municipal de Alge-
te, y paraje denominado Mortero, de una
fanega y media, equivalentes a cincuenta
áreas. Linda: por el Norte, arroyo; Sur,
Mercedes Armendáriz; Este, carretera de
Cobeñas, y Oeste, Rosario Ortiz. La su-
perficie real es de sesenta y ocho áreas
cuarenta y ocho centiáreas. Parcela uno
del polígono veintiséis. Inscrita al tomo
treinta y nueve, folio doscientos veinti-
séis, finca tres mil sesenta y cuatro, ins-
cripción segunda.

Dado en Alcalá de Henares, a diez de
marzo de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a don Antonio García Torres, ante-
rior propietario de ¡a finca, y a doña Ro-
sario Ortiz, colindante de la finca, cuyos
domicilios se desconocen, o a sus causa-
habientes, así como a todas cuantas igno-
radas personas pudiera perjudicar la ins-
cripción que se pretende, concediéndoles
el término de diez días para que compa-
rezcan en este expediente a hacer las ale-
gaciones que estimen oportunas, bajo
apercibimiento de pararles los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

8

a

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por provi-
dencia de esta fecha, dictada en expedien-
te de dominio, seguido a instancia de don
Eugenio Gómez Díaz, sobre inscripción en
el Registro de la Propiedad del dominio
que tiene sobre el-exceso de cabida de la
siguiente


